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1. ALCANCE Y BASE I,EGAL

1.1. Alcance:

El Plan Anual de Trabajo Archivístico de la Universidad Nacional de Arte Diego Qu¡spe Ti-

to del Cusco (en adelante UNADQÍC), para el año 2026 es de aplicación y estricto cumpli-

miento por parte de los responsables de todos los Archivos de gestión y arch¡vo central de

la UNADQTC.

1.2. Base Legal:

1.2.L. Constitución Políüca del Perú- Art. 21'.

1.2.2. Ley N'30597, Ley que denomina Un¡vers¡dad Nacional de Música al Con-

servatorio Nac¡onal de Música, Universidad Nac¡onal Daniel Alomía Robles

al lnstituto Superior de Música Público DanielAlomía Robles de Huánuco y

Univers¡dad Nacional de Arte Diego Quispe Tito del Cusco a la Escuela Supe-

rior Autónoma de Bellas Artes Diego Qu¡spe Tito del Cusco.

1.2.3. Ley N'31645, Ley que modifica la Ley N'30597, a fin de camb¡ar la denomi-

nac¡ón de la Un¡versidad Nacional Diego Quispe Tito a Univers¡dad Nacional

de Arte O¡ego Quispe Tito del Cusco.

1.2.4. Ley N'30220, que aprueba la Ley Un¡versitaria.

1 .2.5. Ley N' 25323, Ley del Sistema Nacional de Arch¡vos, del 11 de junio de 1991.

1.2.6. Ley N' 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, del

02 de agosto de 2002.

1.2.7. Ley N'19414, Leyde Defensa, Conservación e lncremento del Patrimonio

Documental de la Nación.

1.2.8. Ley N' 28296, "Ley General del Patrimon¡o Cultural de la Nación" y su ReSla-

mento aprobado por Decreto Supremo N'011-2006-ED.

1.2.9. Ley del procedimiento Administrativo General y sus mod¡ficator¡as, ley

27 444.

1.2.10. Decreto Supremo N'008-92-JUS, que aprueba el Re8lamento de la Ley N'

25323- Ley del Sistema Nacional de Archivos, del 27 de junio de 1992.

1.2.11. Decreto Legislahvo N'1353, que crea la Autoridad Nacionalde Transparen-

cia y Acceso a la lnformación Pública, fortalece el Rég¡men de Protección de

Datos Personales y la regulación de la gestión de ¡ntereses.

1.2.12. D¡rectiva N' 001-2019-AGN/DDPA - Normas para la elaboración del Plan

Anual de Trabajo Archivístico de las Entidades públicas.

1.2.13. Directiva N" 006-2021-UNADQTC/SG, "Guía para la protecc¡ón y conserva-

c¡ón del Archivo central de la Univers¡dad Nacional Diego Quispe Tito".

1.2.14. Resoluc¡ón lefatural N" 024-2019-AGN/, que Aprueba la D¡rectjva N'004-
2019-AGN/DDPA: Guía técnica archivística para la Universidad pública.

1.2.15. Resoluc¡ón Jefatural N" 107-2023-AGN/EF que aprueba la DIRECTIVA N'

001-2023-AGN/DDPA. Norma de adm¡nistración de archivos en las entda-

des públicas.

1.2.16. Resolución lefatural N' 159-97-AGN/, que aprueba el Plan de Prevención y

Recuperac¡ón de Siniestros por lnundación en Archivos.

1.2.17. Resoluc¡ón Jefatural N' 292-2008-AGN/, que aprueba la Directiva N'002'
2008-AGN/DNAH-DC "Prevención de siniestros por incendio en archivos".

1.2.18. Resolución Jefatural N' 242-2018-AGN/, aprueba la Directiva N" 001-2018'

AGN/DAI "Norma para la eliminación de documentos de archivo del Sector
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Público".

1.2.19. Resolución lefatural N' 021-2019-AGN/, que aprueba la Directiva N'oo1-
2019-AGN/DDPA "Normas para la elaboración del Plan Anual de Trabajo Ar-

chivístico de las Enfdades Públicas".

1.2.20. Resolución Jefatural N' O22-20L9-AGN/J, que aprueba la Directiva N" 002-

2019-AGN/DDPA "Normas para la transferencia de documentos arch¡vísti-

cos de las Entidades Públicas".

1.2.21. Resoluc¡ón Jefatural N' 025-2019-AGN¡, que aprueba la Directiva N'005-
2019-AGN/DDPA "Lineam¡entos para la elaboración de documentos de ges-

tión archivística para las entidades del sector público".

1.2.22. Resolución Jefatural N' 026-2019-AGN¡, que aprueba la D¡rectiva N'005
2019-AGN/DDPA "Lineamientos para la foliac¡ón de documentos archivísü-

cos de las Entidades Públicas".

1.2.23. Resolución lefatural N' 027-2019-AGN/, que aprueba la D¡rectjva N'0O7-

2019-AGN/DDPA "Normas para la Supervisión en los Archivos de las Entida-

des Públicas".

1.2.24. Resolución .lefatural N' 029-2019-AGN/, que aprueba la Directiva N" 0O1-

2018-AGN/DA| "Norma para la Eliminación de documentos de arch¡vo del

Sector Público".

1.2.25. Resolución Jefatural N' 180-2019-AGN/SG, que aprueba la Directiva N'010-
2019-AGN/DDPA "Norma para la Organización de Documentos Archivísticos

en la Entidad Pública".

1.2.26, Resolución Jefatural N' 213-2019-AGN/, que aprueba la D¡rectiva N' 011-

2019-AGN/DDPA "Norma para la Descripción Archivística en la Entidad Pú-

blica".

1.2.27. Resolución lefatural N' 274-2O79-AGN/J, que aprueba la Directiva N'012-
2019-AGN/DDPA "Norma para la Valoración Documental en la Entidad Públi-

ca".

1.2.28. Resoluc¡ón .Jefatural N" 079-2020-AGN/, que aprueba la D¡rectiva N'002-
2020-AGN/DDPA "Lineamientos de Prevención, seguridad y Aduación en

cumplimiento de las Normas del Sistema Nacional de Arch¡vos".

1.2,29. Resolución Pres¡dencial Ne 463-2022-UNDQT/PCO, que aprueba la Directi-

va, para la elaboración, aprobac¡ón y derogación de actos resolutivos, asíco-

mo la elaboración y modificación de documentos de gestión, normativos y

orientadores de la Univers¡dad Nac¡onal de Arte Diego Qu¡spe Tito del Cus-

co.

1.2.30. Resolución Presidencial N' 547-2025-UNADQTC/PCO, que aprueba la Esta-

tuto de la Universidad Nac¡onal de Arte Diego Qu¡spe Tito del Cusco; y sus

mod¡ficatorias.

1.2.31. Resoluc¡ón Presidencial N" 221-2025-UNADQTC/PCO, que aprueba el "Re-

glamento de Organ¡zación y Funciones de la Universidad Nac¡onal de Arte

Diego Qu¡spe T¡to del Cusco", y sus modificatorias.

OBJEÍIVO GCNERAT

lmplementar con ¡nstrumentos y activid¿des que perm¡tan fortalecer la gestión documen-

tal con el uso de tecnologÍas potencializando los procesos y procedimientos técnico archi-

vísticos, considerando las med¡das de seguridad de la documentac¡ón pr¡orizando el acceso

a la documentación de manera oportuna, de acuerdo a la normativa archivística vigente.I.iAC
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OBJETIVOS ESPECfFICOS

Atender oportunamente los requerimientos de documentación de la UNADQTC.

Descongeshonar los archivos de gestión de la institución.

Capacitar a los responsables del manejo de documentos en los Archivos de Ges§ón, según

programación.

Reforzar la conservación de Ia información contenida en docurnentos en soporte papel, me-

diante la digitalización.

IDENTIFICACIóN DE TA ENTIDAD

a. Sedortubernamental:
Educac¡ón

b. Nombre oficialde la enüdad:

Un¡versidad Nacional de Arte Diego Quispe Tito del Cusco

c. Nombr€ de la máx¡ma autor¡dad de la e¡tidad:
Presidente de la Comisión Or8an¡¿adora M. Cs. Víctor Ayma Giraldo

d. Direcclón de la enüdad:

Av Huayruropata N' 1602. Cusco.

e. Teléfono:

lo84) 262062

L Nombre de la responsable del órgano de Adm¡nistrec¡ón y Archlvos:

Secretario General Mg. Abog. Milagros Gamarra Santos

g. Corr€o electrónlco de contacto:

archivocentral@unadqtc.edu.pe

h. f{ombre del responsable delArchilro Ccntral:

MB. Abog. Milagros Gamarra Santos

POTITICA INÍITUCIONAL DE ARCHIVOS

La Universidad Na€ional de Arte Diego Quispe Tito del Cusco se compromete a garantizar

una gestión archivística efic¡ente, moderna y sostenible, promoviendo la organización, con-

servación y acceso oportuno al patr¡monio documental institucional. Esta política se al¡nea

con los objetivos estratégicos del Plan Estratégico lnsütuc¡onal (PEl), en particular el OEI 04

"Fortalecer la gestión institucional", y la Acción Estratégica lnstitucionalAEl 04.05 "Gestión

de procesos administraüvos adecuados para la universidad". La política archivística está di-

señada para preservar la memoria institucional, asegurar la disponibilidad de ¡nformác¡ón

para la toma de decis¡ones, y fortalecer la transparencia y cumplimiento normativo.

5.1. OB.IETTVOS ARCHTVfSTTCOS

OEl. organlzac¡ón:

Garantizar la orSanización técnica y eficiente de los documentos archivísticos en

todas las fases de su ciclo de vida, med¡ante procesos estandarizados que permi-

tan una ráp¡da localazac¡ón y acceso a le información.

OE2. Conservac¡ón y custodia del patrlmonlo documentel:

lmplementar medidas de preservación física y d¡gital que aseguren la custodia

segura delfondo documental, min¡mizando riesgos de deterioro, pérdida o daño.

oE3. Dlgltallzaclón del acervo documental:

Priorizar la digital¡zac¡ón de documentos con valor permanente, como estrateg¡a

para preservar la información, facilitar su consulta y reducir la manipulación de

originales.

OE4. Atenc¡én oportuna a requer¡mientos documentales:

Establecer procedimientos claros y ágiles para atender solicitudes de acceso a la

documentación, promov¡endo una ¿tención eficiente y alineada con las necesi

dades de los usuarios internos y externos.

OEs. Optim¡zac¡fu de los espacios archivlsücos:

Reducir la congestión del Archivo Central y los archivos de gestión mediante la

elim¡nación de documentos ¡nnecesarios, la transferenc¡a programada de archi-
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vos y la max¡m¡zac¡ón del uso de espacios disponibles.

OE5. Consolidac¡ón del Slsteme lnditucionalde Archivos:

Fortaiecer el sistema archivistico insütucional mediante la ¡mpiementac¡ón de

políticas, normativas y herramientas de gestión que articulen las actividades de

los archivos de gestión y del Arch¡vo Central.

OE7. Evaluac¡ón conünua de la t€stlón archivfstica:

Desarrollar un programa de supervisión y evaluación anual que perm¡ta medir el

desempeño de las actividades archivísticas, identificar áreas de mejora y garanti-

zar el cumplimiento de los objetivos programados.

OE8. Fortalec¡miento de capacidades del personal archlvfstlco:

Diseñar e implementar un plan de capacitación continua que desarrolle compe-

tencias técnicas y normativas en el personal responsable de las actividades arch¡-

vísticas, fomentando una gestión más profes¡onal y efic¡ente.

REALIDAD ARCHNfSTICA INSTITUCIONAT

6.1. Organización

El Archivo Central ¡nstitucional se constituye, junto con los archivos de gestión en los

responsables de la custodia de documentos que están organ¡zados como se detalla a

continuación:

La Secr€tarfa General

La Secreta[ía General de la UNADQTC, tiene a su cargo la admin¡stración del Archivo

Central.

f{lvel central

Conformado por tre¡nta y se¡s (32) arch¡vos de gestión dependientes de los órganos

comprend¡dos dentro de la jur¡sdicción de los distritos de Cusco, Wanchaq, 5an Jeró-

nimo, en las cuales tamb¡én se debe considerar las sedes Desconcentradas de Calca

y Checacupe.
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Las unidades de orSani¿ac¡ón de los archivos de gestión de todas las Sedes de la UNADQTC

deben coordinar sus actividades archivísticas con el Archivo Central de la entidad.

Llnea de dependenc¡a

ElArchivo Central, cumple una función depend¡ente de Secretaría General de la UNADQTC.

ARCHIVO UNTDAD DE oRcANrzacró a caRco DtREccrót

1 PRE5 DENCA DE COM SION ORGAN ZADORA PRES]DENCIA DE COM 5ON ORGANIZADORA

1 OF CINA DE ASESORIA]URIO CA PRES]DENCIA DE COM 5ON ORGAN]¿ADORA Av Hu¡yruropata 1602

3
OFCINA DE PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO
OF 

'INA 
DE PLANEAM!ENTOY PRESI]PI]ESfO Av Huayruropata 1602

UN DAD FORMULAOORA OF CINA DE PLANEAMlENTO Y PRESUPUESTO Av HGyrLrropata 1602

5
UNIOAD OE PIANEAMIÉÑfq
MOOERNIZACION Y ESTAOISÍ ICA

OF CINA DE PLANEAI!1ENTO Y PRESUPUESTO Av Hu¿yruropata 1602

6 OFCINA OE PLANEAl\,4 ENTO Y PRESUPUESTO Av Hu¿yruropara 1602

OFICINA DE COOPERACION Y RELACIONES

INfERNACIONALES
PBES DENCIA DE CONIISION OEGAN ZADORA Av Hu¡yrüropáta 1602

8 OFICINA DE 6ESfiON DE LACALIDAD PRES DENCIA DE COMISION OBGAN ZADORA Av Hu¿yr!ropata 1602

9
oFtctNA DE coMUN cactóN E IMAGEN

INSTITUCIONAL
PRESIDENClA DE COMISION ORGANIZAOORA Av Huayrurop¿ta 1602

10 DIRECCON GENERAL DE AOMINISTEAC ON DIRECCION GENERAL DE ADM NISiRAC]ON Av Huayruropat.l§02

11 UN OAD DE BECU85O5 HUI\,IANOs DISECCION GEN ERAL DE ADM LNI5fRACION Av Huayr0ropab 1502

t2 UN OAD OE AMSTEC]M IENfOS DIAECCION GEN ERAL DE ADM INISfRACIO N Av luayruropat¡ 1602

13 UNIOAD DEfESOFERIA DIRECCION GENEflAL OE ADMIN]SfSACION Av Huayruropatá 1602

T4 UNIDAD DE CONTABIL DAD Av Huáyrurcpat¿ 1602

15 OIRECC]ON G E N€ RAL OE ADMIN ISIRACION Av Huayrurop.ta 1602

16 UNiDAO OE SERVICIOS GEN ERALES O]fl ECC ON GENf 8AL DE ADM¡NISTRACION Av Huayruropata 1602

!7 OFICINA DE IECNOIOG]¡§ DE LA

INFORMACION
PRESIDENC]A OE COMISION ORGANIZADORA Av Hu¿yruropata 1602

l8 5€CRETAqIA GENERAL PRESIOENCA DE COM SION ORGANIZAOORA Av Huayruropáta 1502

Av Huayruropata 1502

20 VCE PRESIDE ÑCIA ACAOEMlCA PRESIDENCIA DE COM 5ON ORGANlZADORA Av Huayruropata 1602

2L TACULÍAD O€ ARTE V CE PREs DENCIAACADEN,¡¡CA
N'24, San le¡óñimo

FACULTAO DE EOUCACION VICE PSESID E NCIA ACAOEM ICA

23
OIRECCION OT RESPONSABITIOAD SOCIAL

UNIVERSIfARIA
VICE PRESIOENClA AC,AD€M ICA

c.lle Marques 271,

)4 D]RECCION DE EIENE5TAR UN VTRSTAR O Av Huayruropah 1m2

25
OIRECCION DE 6E5fION DE A5UNTO5

ACAOEMICOS
Av l-luayrurotata 1602

26
UNlDAD OE RTGISTROSAC4DEM]COs Y

V CE PEfS D€NCIAACADEM CA Av Hoáyrurcpata 1602

27 D]RECCION OE AOM]s ON VICE PRfSIOI NCIA ACADEM ICA Av Hoayr!¡opat¿ 1602

28 V CE PRESIDENCIA OE NVESTIGACION PRESIOENCA DE COM SION ORGANIZAOORA Av Huayruropata 1602

29 OIRECCION DE INCUEADORA DE EMPRE5¡§ VICEPRESIOE NC A DE INVESTIGACION Av Huayruropata 1602

30
DIRECCION DE INNOVACION Y

TRANSF€RENCIA T€CNOLOGICA
VlCEPRESIDENCIA DE INVES-T GACION Av Huayru¡opate 1602

31 altREcctoN tNsftf Ufo DF tñvFsf GAcloN VICEPRE5lDENCIA DE INVE5TI6AC ON Aq Fu¿yrurop¿ta 1602

37 SEDE DESCONCENTRADA OE CALC¡ V CEPRES DENCIA DE INVISTIGAC ON
E

tr
)

Cuadro N.' 1 Afchlvos del nlvel central y archlvos de gestión acdvos.

Av Huy.uropat 1602

UNIOAD DE PRESUPUESTO

DIRECCION GTNERAL DE AOMINISfi,ACION

UNIDAO EJECUTORA OE INVERSIONfS

19 ASCHIVOCENfEAL SECRETASIA GEN ERAL

22

VIC€ PRE5IOENCIA ACADEM ICA

V]CE P BE5iDE NCIA ACADE MICA
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Gráfico N.'1 Ubicación del Archivo Central en la estructura orgánica

de la UNADQTC

@

Línea de

coordlnaclón

Archivo

Central

)E
a. lnterna: El Archivo Central coordina las acciones archivísticas con el Co-

mité Evaluador de Documentos, los órganos y las unidades de organiza-

ción responsables de los Archivos de Gestión.

b. Externa: El Archivo Central coordina con el AGN, ente rector y técnico del

Sistema Nacional de Archivos y también con el Archivo Regional del Cus-

co (ARC).

6.2. Normatividad Archivfstica lnstitucional

El presente plan se encuentra enmarcado en la Direcüva N'001-2019- AGN/DDPA de-

nominada "Normas para la elaboración del Plan Anual de Trabajo Archivísüco de las

enüdades públicas", aprobada por Resolución Jefatural N" 021-2019-AGN/ y la Di-

recüva N" 002-2020-AGN /DDPA, "Directiva que aprueba Lineamientos de Prevención,

Seguridad y Actuación en cumplimiento de las Normas del Sistema Nacional de Archi-

vos" aprobada por Resolución Jefatural N'079-2020-AGN/. Se debe agregar a ello la

Directiva N'001-2023-AGN/DDPA, Norma de administración de archivos en las enti-

dades públicas.

En cuanto a la normatividad vigente, todas las unidades de organización de la UNAD-

QTC están implementando progresivamente las normas del SNA y los lineamientos ar-

chivísticos internos, que son los siguientes:

NAC
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